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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

30200 DISTRIMEDIOS, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
DISTRIBUIDORA CORDOBESA DE MEDIOS EDITORIALES, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Anuncio de fusión

Se hace público que el Consejo de Administración de la sociedad Distrimedios,
S.L., celebrado el pasado 29 de mayo de 2012, aprobó, por unanimidad, la fusión
de dichas sociedades mediante la absorción por Distrimedios, S.L. de Distribuidora
Cordobesa de Medios Editoriales, S.L.U., mediante la transmisión a título universal
del patrimonio a la sociedad absorbente y disolución sin liquidación de la sociedad
absorbida, conforme a los términos y condiciones del proyecto común de fusión
suscrito por los miembros de los Consejos de Administración de las sociedades
intervinientes y depositado en el Registro Mercantil de Cádiz y Córdoba.

Tal  y  como dispone el  artículo 43 de la Ley 3/2009,  sobre modificaciones
estructurales de las sociedades mercantiles, se hace constar el derecho que asiste
a los socios y acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y del
Balance de fusión, así como el derecho de oposición de los acreedores en los
términos establecidos en el artículo 44 de la Ley 3/2009.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la Ley 3/2009, se hace
constar el derecho de socios de la sociedad absorbente y a los acreedores de
ambas  sociedades  a  examinar  en  el  domicilio  social  los  documentos  que
correspondan del artículo 39.1 de la Ley 3/2009, así como a obtener la entrega o el
envío  gratuito  del  texto  íntegro  de  los  mismos.  Asimismo se  hace constar  el
derecho de los socios que representen al menos el uno por ciento del capital social
a exigir la celebración de la Junta de la sociedad absorbente para la aprobación de
la absorción, así como el derecho de oposición de los acreedores en los términos
establecidos en el artículo 51 de la Ley 3/2009.

Jerez de la Frontera (Cádiz), 15 de noviembre de 2012.- Don Javier Cabrera
Castro,  Secretario  del  Consejo  de  Administración  de  Distrimedios,  S.L.-Don
Francisco  Javier  Julbes  González,  Presidente  y  Consejero  Delegado  de
Distribuidora  Cordobesa  de  Medios  Editoriales,  S.L.U.
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